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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

REF: SUC. 2017-00444. 

 

 

 Teniendo en cuenta la respuesta dada por el JUZGADO 5 CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ en comunicación remitida vía correo 

electrónico el día 7 de abril de 2021, en la que informa que 

mediante oficio Nro. 3499 del de 25 septiembre de 2019, ya habían 

dado respuesta a lo solicitado por este juzgado mediante oficio 

Nro. 3454 del 2 de septiembre de 2019; y como al revisar el 

expediente se observa que dicha respuesta no obra en el mismo; 

procédase por la secretaría a verificar la recepción de dicha 

respuesta, esto es, del oficio Nro. 3499 en su momento; de no 

haberse recepcionado tal oficio, verifíquese entonces si con la 

respuesta dada el 7 de los corrientes se anexó dicha respuesta, 

esto es, el citado oficio 3499, pues así lo anunciaron, pero el 

mismo no se visualiza en la carpeta respectiva. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con 

firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a25f04bdd04d4d5efe1e03cd2acd4add3ba0

aaebaf2c995fdfeaa9f10a0448fc 

Documento generado en 14/04/2021 

03:12:52 PM 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 

Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Valide éste documento electrónico en 
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